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Registro Nacional de Prestadores de Servicios de 
Atención a Personas con Discapacidad. Baja de la 
institución Ruca Cahuín. 
del 15/04/2008; Boletín Oficial 13/05/2008  

 
 

Dase de baja a la institución RUCA CAHUÍN con domicilio real en la calle Roque Sáenz 
Peña 638, de la Localidad de Godoy Cruz, Provincia de Mendoza, del REGISTRO 
NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, sede que fuera oportunamente categorizada bajo la modalidad 
prestacional de aprestamiento laboral. 
Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
Dra. GRISEL OLIVERA ROULET, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación. 
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